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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Lotería Nacional. Adopción de medi-
das para continuar compartiendo los beneficios
de los juegos entre todas las provincias y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Jobe .
(1.825-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Jobe por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga compartir, con las provincias y la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, los beneficios de
los juegos que administra Lotería Nacional Socie-
dad del Estado; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que entiende que los beneficios de los juegos
que administra Lotería Nacional Sociedad del Esta-
do deben seguir compartiéndose entre todas las
provincias y la ciudad de Buenos Aires.

Que, asimismo, no resulta conveniente que los
problemas que puedan suscitarse por la competen-
cia en materia de juego entre los gobiernos de la
Nación y el de la ciudad de Buenos Aires, deban
dirimirse judicialmente cuando existen otras alter-
nativas que pueden superar ventajosamente tales
diferencias.

En consecuencia, se propicia una solución ne-
gociada entre el Estado nacional y la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires que permita el manteni-
miento del actual sistema de distribución de las
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ganancias provenientes del juego, y que la admi-
nistración de los distintos productos lúdicos con-
tinúe bajo la responsabilidad de Lotería Nacional
Sociedad del Estado.

Sala de la comisión, 12 de junio de 2001.

Cristina R. Guevara. – Juan C. Olivero. –
Juan C. Farizano. – Bárbara I. Espinola.
– Martha C. Alarcia. – María T. del
Valle Colombo. – Fernanda Ferrero. –
María A. González. – Diego R. Gorvein.
– Enzo T. Herrera Páez. – María del C.
Linares. – Marta S. Milesi. – Alfredo
Neme-Scheij. – Víctor Peláez. – Juan
Pinto Bruchmann. – Liliana E. Sánchez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Jobe por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga compartir, con las provincias y la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, los beneficios de
los juegos que administra Lotería Nacional Socie-
dad del Estado. Luego de su estudio resuelve des-
pacharlo favorablemente, aunque modificando algu-
no de sus aspectos.

Alfredo Neme-Scheij.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que esta Honorable Cámara de Diputados de la
Nación entiende que corresponde que los benefi-
cios de los juegos que administra Lotería Nacional
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Sociedad del Estado deben seguir compartiéndose
entre todas las provincias y la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.

En consecuencia, se propicia una solución ne-
gociada entre el Estado nacional y la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires que permita el manteni-

miento del actual sistema de distribución de las ga-
nancias provenientes del juego, y que la adminis-
tración de los distintos productos lúdicos conti-
núe bajo la responsabilidad de Lotería Nacional
Sociedad del Estado.

Miguel A. Jobe.


